
M i é r c o l e s  19  d e  I n e r o  d e  1 8 5 3 . < 8  C u a r t o s .

E l B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  V iernes de  cada sem a n a .

L a s  rec la m a c io n es  que no ve n g a n  
f¡'ancas no  se  a d m it i rá n  en  es ta  r e 
dacción.

S e  adm iten  su s c r ic io n e s  e n  e s ta  
ca p i ta l  en  la  Im pren ta  d e  l a  U nion,  
á  cargo  de  los socios, N ico lás  S o l e r ,  
R a fa e l  S e r n a  y  Sebastian  R u iz ,  calle 
A n t ig u a  d e l  C orreo  n ú m .  V
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ClltCL'l.AK NU M ER O  I I .

Sin embargo de que en 28  de Julio último  
se dijo á lodos los Ayuntamientos que para la 
formación de cuentas se imprimirían todos los 
docum entos en la Córte, para la debida uniformi
dad en ellas; pero no habiéndose podido hacer  
todavía dicha im presión, los Ayuntamientos para 
no retrasar este servicio continuarán formando
dicha» c u e n t o  com o lo han , „ . i l i t K | í  hasU  . 
Al m ismo uem po prevengo a io d o ,  i ,„  A ' . 
m íen los  que se hallen en descubierto de ja re
misión de algunas cuentas lo verifiquen inm edia
tam ente, así com o también las del año próximo  
p asado .’ A l í j e t e  15 de Enero de 1 8 5 5 .^ A g  
lin Gómez Inguanzo.

0us.

O T R A  N U M E R O  ! 2 .

Dis pu est o  en Real orden fecha 50  de Dic ¡ei 
últim o, c o m u n ic a d a  por el E xcm o. Sr. Min 
de la G o b e r n a c ió n ,  que continué el arbitrio d 
m rs. en libra de todas carnes  propuesto por la

p litación para cu b r ir lo s  gastos provinciales del cor
riente año; he acordado se publique dicha Real deter
m inación por m edio de este periódico oficial, para 
que llegue á noticia de todos los Ayuntamientos in„ 
ter in  so señala á cada uno la cuota con que debe  
contribuir, segua ¡os datos  quo al  efecto  facilitará 
Ja Administración de Contribuciones Indirectas, de  

los cuales  se les dará e\ oportuno UNiso. Albacete  
17 de Enero de 1 8 5 5 .— El Consejero .P rov inc ia l»  
Gobernador interino, Manuel N vñ ez  ele H aro .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

SlcaB d e c r e t o .

Atendiendo á que es im posible  se  es tab lezca  
en I .°  de Enero próx im o el nuevo sistem a métri» 
co d ec im al y  su nom enclatura científica, con ar
reglo á lo prevenido  en |a ley de 10 de Julio d e  

por no haberse podido terminar los trabe- 
30s que se estaban practicando pora plantear], 
ni adquirir por completo las num erosas coleccionen  
de pesas y medidas que debieran haberse  distn  
buido anticipadamente; tomando en  consideración  
las razones expuestas  por la Junta de Jefes del  
Ministerio de H acienda al solicitar que se  aplace  
hasta el ano de 1 8 5 4  el establecim iento del mismo  
sistema, sin hacer novedad hasta entonces en el 
que rige actualm ente, y  preparando en  el intcrmi
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d io la s  m edidas oportunas para que pueda llevarse  
á efecto co n  menos dificultades de las que necesa-  
r ia m e n te h a n  de surgir en una operación tan vasta  
y com plicada; y conformándome con lo que m e h a  
propuesto  el Ministro d e f fa c ie n d a ,  de acuerdo con  
el Gonsejo de Ministres, T en g o  en decretar lo si 
guiente;

Articulo ^ e  aplaza el establecimiento del
cisterna métrico decimal y su nomenclatura cien- 
hdca hasta el año de 1854 en todo cuanto debia 
tener efecto en el próximo de 1 855 , ségun la ley  
de 19 de Julio de 1849.

Art. 2 . ^  El Ministerio d eE om en to  procederá  
sin dilación á adquirir las colecciones- que falten 
de básculas, pesas y medidas que exige el servi- 
ció dé las oficinas, de forma q u e e l  1 . ^  de Julio 
de 1 8 5 5  se  entreguen á los respectivos Ministe
rios á quienes corresponda, después de contras
tadas; quedando sin valor ni efecto la autoriza
ción concedida por Real orden de fi de n o v ie m 
bre próximo pasado á la Dirección genera del 
Aduanas, derechos de puertas y eensumos paro
^dquuir fus c o icc c io u esd e  básculas necesarias en  
^us dependencias.

Art. 5 .   ̂ Gontinuará en el año próximo de 
el sistema observado en el actual para lio. 

â  ̂ los libros y extender los documentos de con
tabilidad en las oficinas d e lE sta d o .

Art. 4 . ^  El Ministro d effa c ien d a  dará cuenta  
á las Gértes en la próxima legislatura del aplaza
miento del nuevo sistema métrico decimal para su 
aprobación.

Rano en R alacioá treinta y  uno do Diciembre 
d e m d o c b o c i e n t o s c iu c u e n t a y d o s .^ E s t á v n h r i c a -  

do de la Real m ano.— E.t ministro de Hacienda, Ga- 
tn ó c td o  Aristizabal Reutt.

M INISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N .

#;reecw% dg ramos especia/as.— R o c i a d o  5."

La R em a (Q. D. G ) lia tenido a bien dispo 
nei fi133 inserto  para conocim iento del público  
en la Gaceta, y en los Boletines oficiales de las 
ptovinc^as por los resp ec t ivo s  Gobernadores , ej

D"bHcaüo por el Ministe.  
n o  de Relaciones exteriores en Momcvideo, y m íe  
expresa os requisitos exigidos en los papeles y 
pasaportes de los buques y pasajeros que se  di- 

^  g l o r i o  ^  b  filada República.
Madrid 5 de Enero de 18 5 5 .— Llórente.

¿ífggo o/ÍMüf def MmMfgrio ¿g Bg/acmwes ga;- 
ter io res .

E n  la necesidad de cortar los abusos q u e  co .  
m e k a  loa pasajeros y  los  Capitanes de W q u e s

que llegan á la R epública , procedentes de p uer
tos donde existen A gentes  consulares de ella; y 
teniendo en vista lo que dispone á este respee-  

o el capitulo segundo del reglamento consular  
vigente en «sus artículos, 18 y 19, y por razones  
de interés público, el Gobierno ha dispuesto se  
haga" saber*.

I B  Que los buques arriba m encionados ,  q u e  
no traigan sus papeles debidamente registrados por  
el consulado oriental, existente en el punto de qüe  
procedan, serán obligados, por primera vez ,  á p a 
gar los derechos de consulado que allí deb ieron  
satisfacer; V en caso de reincidencia, los m ism os  
derechos, con mas la multa correspondiente, s in  
cuyo requisito no podrán ser despachados por nin  
guna de las Aduanas del Estado.

Y 2B Que los pasajeros que no traigan * us 
pasaportes visados por el consulado de la Repú-  
blica en e l puerto de su procedencia, serán obli - 
gados á pagar el valor del derecho de consulado  
respectivo, con mas una mulla de dos patacones  
por persona, sin perjuicio de sujetarlos á la v ig U 
Janc/a do la policía poi un término prudencia l.

M o n t e v i d e o  Octubre 27 d e  1852.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R IB U C IO N E S  D l R E C T A S ,  E S T  V

d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

La Dirección general de Contribuciones Di re 
las con fecha 10  y  1 2  del actual ha comunica"  
do á esta Administración disposiciones tan a r‘0* 
mían tes para el servicio de repartimientos padro'-
nnS v amillaramientos que no la e s  posib le & e 
dependencia guardar mas tolerancia ni espera ^

la remisión por parte de los Ayuntamientos y
,as perecíales de los citados docum entos.

Si se considera que desde principios del - 
antu úof y cesar posteriormente en otras Z  
cularés de esta A dunslracon  se ha recom endad " 
esto servicio como muy urgente y q u ,  ^  
do tiempo sobrado para tener terminados estos  
bajos será preciso confesar y reconocer una  
pable apatia por parte de los Ayuntamientos v i, 
as periciales, a p a lb  que ha creado un com pro"

último.
En vista pues de la inutilidad de las 

j o  esta dependencia y considerando q u e ^ q  *0neS  
rioridad juzga con fundam ento que esla p r‘0 ? p ? ’ 

es de las mas atrasadas en la redacción  d e T *  
trabajos estadísticos, de acuerdo con ]as disposT  
cioims d i a d a s  por la m isma sead op tn p  d esd e  lu V  
g0 por esta Administración las] s igu ientes .

Los repartimientos do la Contribución Te-1 . a
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ritorial para el año a c tu a b y  sus padrones justifi- 
cantos, han do estar presentados on esta Adminis
tración para s u e x á m e n  y censura dentro d e lm e s  
actua l .E os  Ayuntamientos q u e n o h u b ie r e n c u m p l i -  
do o o n o s ta  disposición quedarán sugetos áahonar  
de su cuenta el trimestre en Tesorería d e n tr o d e  
los plazos de Instrueeion sin perjuicio d é l a s  mul
tas que establece el art. 4 5  del Real decreto de 
2 5 d e M a y o  de 1845

2 ^  L o ^ a m il la ra m icn to sr e sp ec t iv o sd e  cada dis
trito municipal con su resumen ó modelo número  
4 de que trata la circular de 7 de Mayo de 1859  
han d e s o r n e t e r s e á e s t a  Administración p a ra su  cen 
sura ó aprobación en todo el m es Febrero pró
xim o en inteligencia  de que transcurrido este pla- 
^  pasará uua Gomision á v e r in c a r lo p o r c u e n ta d e  
las c m p o r a c ie n e s q u e n o  lo hubieren ejecutado, en
tend ién dose  que estos trabajos se considerarán como  
h ech o s  por las mismas Juntas periciales para los 
efectos de la censura de esta Administración.

Y 5T No siendo conveniente mi justo p erm i
tir qne d iscrecionalm ente se  bajen las corporacio
nes sn riqueza rcspectivayrm tan dose  algunos abu- 
^  de este género es oportuno advertir qne estos 
docum entos deberán arrobar toda la que obtengan  
los Eneldos en cuyo c a s o s e e l e v a r á á m a y o r  altura 
que la q"3 ^  servido de base para el año pró
ximo pasado.

Todo lo que se hace saber á la s e o p o r a c io n e s  
mencionadas p a r a s u  puntual ejecución y con el 
ubgeto de que puedan precaverse de los gastos y 
molestias que se establecen sino dierancum plim icn-  
l o c o n  lo preceptuado en esta Gircular. Albacete l 7  
de Enero de 1 8 5 5 .— E. G. Tuuu de D ios Bcscú,

A D H lA b * á T G A G lD N D E G G N T lH G U G lD N E ^  1 ^  
m a e crx s  nv eaovixeix  rm ALuvoEve.

Declarada la vacante del estanco establecido en 
O v i l l a  del mozuelo, por ó r d e n d e l ^ r .  Gobernador 

esta provincia techa de hoy, ^ a n u n c i a  al pú

,nbramiente del mer i tor io .  Albacem Uc
E n e r o  de l 8 5 5 . ^ J u a n  A n t o n i o G a r v a j a l .

u p p E E d A l  1^ NUD1ENG1A TUll^
utvuutAu ue ALuvcere.

Gmcucxu.

D e ú r d e n  de lú dala da Gobierno de este Bu-
^ c r i o r T r d m u a l d u q o a ^

m correspondencia , que r ^ q ^  ^  J u z g a d  pro

cedente de eausas crnmnalos, como testimonio de 
su prevenc ión ,partes  y a la d o s  quincenales d e s ú s

adelantos, y rem esa de las m is m o s e n  consulta-  
ó per apelación, se ponga, ademas del sello  
del Juzgado, la correspondiente  Gcrtificacion 
del Escribano actuario con el T B  RB d e T .e n  que 
se baga constar qne el p liego  contenido  bajo tal 
sobre, procede de cansa crim inal que se sigue de 
oficio, ó á  d is ta n c ia d o  parte m a n d a d a a y u d a r p o r  
pobre cuando asi suceda, c o n e l  objeto  d e  que uni
dos los sobres á lo sre sp ec t iv o sro i lo s ,  puedan en su 
dia ser tasados para el correspondiente reintegro á 
la Hacienda pública, Dios guarden  T. muchos años, 
Albacete 12 de Enero de 1 8 5 5 .— Tícente Mario de
G a u t a . ^ f t n .  J u e z d e p r i m c r a i n s t a n c i a d e . . ,

E F F d l^ lG N D R E f T lN E lA L O E lN ^ T R U E E I O N  
rauuxniAon tdonxo-EexL.

Habiendo dispuesto 8 .  por Real orden de  
28  do Diciembre ú ltim o, se  celebren exám enes  
extraordinarios para maestros y maestras de ins
trucción primaria en los primeros dias d e l m e s d e  
Febrero próxim o, esta Demisión ba tenido á bien  
disponer so  dó principio  á diebo acto el dia I D d e l  
citado mes y se baga público en este periódico ofi
c ia l ,p a r a c o n o c n m e n to  d e l e s  interesados.

Eos aspirantes al titulo de m aestre ,  deberán p re 
sentar su so lic i tu d  e n la 8 c c r e ta r ia  de esta Gomision 
tres dias antes d e lsc ñ a la d o .  acom pañada d é l a  par
tida d eb a u t ism o  lega lizad aq u e  acredite h ah ercu m -
plido l a e d a d d e 2D a ñ o s ,u n a cer t i f ica c io n p ro b a n d o

d o s a u o s d e a s i s t e n c i a á  u n a  escuela normal del Rei
no, y ademas otra de su buena conducta m o r a ly  
religiosa e sp ed id a p o r  el Alcalde y G ura párroco de  ̂
pueblo*Ó pucñlos donde ñ n ñ icscrcs id id o  después Uo
s a lú d e  dtebe establecimiento, como iguahncm c cua

tro muestras de escritura en ^ e tv a ñ ^

ñ o s d e s d e e l  tipo mayor al menor de la bastarna 
española.

E a q u e  d esee  ser examinada de maestra de es
cuela su p e r io r ó  e lem ental,  presentará los mismos  
docum entos que se exigen á los maestros, menos 
el de a s i s t e n c ia á la  escuela normal, y  en  su d efec
to algunas labores de costura y bordado hechas p er  
las mismas; dos muestras de escritura da le tr a d o  
distinto temaño en bastarda ospañotay í e d e  casada  
î lo fuera. GiudaddU^i do tú  de Enero de H 8 5 5 . ^  

Et v P , ^ a q u m R o r j a . ^ E a b l o E  T id a l ,^ r io .

la oposición fuere á cátedra de estudios ele- 
mentales de filosofías ul ejercicio durará hora v m e -  
día. Igual tiempo se empleará en él cuando la cá
tedra lacaom luere de latmidad y  humanidades, ó 
da lenguas sabias^ destinándose la última media ho
ra á la traducción y anáfisis de d o s  trozos de am 
ches clásicos de les idiomas respectivos sacadas á ^
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suerte por roedle 6e números que correspondan á 
las páginas que a\ efecto designen los jueces del con-« 
curso, dando á los opositores diez minutos para pre
pararse, y facilitándoseles diccionario.

Art. 1 3 5 .  Hechos los ejercicios qne preceden en 
e\ coso da que hubiere mas de seis opositores para una 
misma cátedra, los jueces del concurso elegirán por 
mayoría absoluta de votos los seis candidatos que 
juzgue mas acreedores á continuar la oposición; los de
más no continuarán los ejercicios.

Art. 1 3 6 .  Antes de pasar á nuevo ejercicio, 
reunidos los jueces en público con los opositores, se es
cribirán en cédulas los nombres de estos y se intro
ducirán en una urna. Acto continuo el presidente irá sa
cando estas papeletas, leyendo en alta voz los nom
bres que contengan, y se formarán las trincas para 
los ejercicios, según el orden de numeración en que 
vayan saliendo de la urna los nombres de los opo
sitores, Si el numero de opositores no fuere exacta
mente divisib.e por tres y sobrasen dos, estos for
marán solos una pareja; si sobrare uno, se unirá es
te á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos 
parejas.

Ll dia y  hora en qne cada trinca o" pareja haya de 
Bctuar, se enutxciaratx con cuarevAa y oc\ro\Aotas de an- 
t'ipacioo»

Art. 1 3 7 .  El tercer ejercicio consistirá en un dis
curso, cuya lecluta no excederá de tres cuartos de 
hora, escrito en latín, cuando la oposición sea para 
cátedra de derecho romano, cánones ó lengua y li
teratura latinas, y en castellano para los (Jemas 
casos. Este discurso se compondrá en el espacio de 
veinte y cuatro horas por cada uno de los opo 1-  
tores, con reclusión en la Universidad ú otro edificio 
y completa incomunicación, facilitándose á todos\, í¡-
i)ros; cama, alimentos y  demás que n e c e s i t e n .  El 
Rector Ó los decanos cu id a rá n  d e  \a incomunicación, 
Báopvando^aX electo las disposiciones convenientes»

Alt. la b .  Se preparará este acto en el mismo 
día en que se reúnan los jueces para la formación 
de las trincas, acordando aquellos doce puntos gene
rales relativos á, la asignatura vacante, los cuales se 
escii irán en otras tantas papeletas que custodiará el 
presi ente y cuyo contenido no podrá revelarse. En 
el día y  hora acordados, reunidos en público los jue
ces y  los opositores, se pondrán en una caja las doce 

. papeletas, y el opositor mas joven de la trinca ó pa 
reja sacará a la suerte una que entregará al presiden
te, y este la pasará al secretario para que la lea en 
voz alta. Esta papeleta podrá volver'n entrar en 
suerte y se supina por otro punto eme acortarán los 
jueces, n seguida el secretario dará una copia de MI a 
a cada Contrincante para que forme su discurso, no
tándose la hora, á fin de q ue á Ja misma del día in -  
mediato entreguen todos al presidente su escrito, fir-

m a á ° .  y  / q Q ad0,T y  f i r m a d a  t a m b i é n  la c u b i e r t a .
Art. l o y .  Los jueces señalarán día y hora para 

la lectura de cada discurso por su orden. Llegado que  
sea el momento el presidente devolverá al opositor 
eu discurso en los¡términca que |0 recibió; v veri- 
grada que sea la lectura, los contrincantes'harán en 
Qaeieiiaoo objeciones que Ies parezcan^ po? espacio

de media hora cada uno. 8 i n o  hubiere mas que uu  
solo contrincante, esto las hará por espacio rio tros 
cuartos do hora; y o n  ol caso do hahorso presentado 
al concurso un solo opositor, las objeciones so harán 
durante la hora entera por los jueces. Donclurdo el 
ejercicio, so entregará el discurseó estos para que lo 
examinen,y lo unan al expediento.

En las cátedras do lenguas, las obgecionos solo du
rarán en esto acto la mitad doltiompo anteriormen
te señalado. Donclurdas estas, tendrá lugar un eger-  
ero de traducción y análisis rgual al paelrjado en el 
art. 1 2 9 ,  cu^a duración será de 29 minutos, p o 
diendo hacer también los contrincantes, sr asi lo es
timan, observaciones; pero sin poder exceder de un 
cuarto de hora cada uno.

Art. 1 á 9 .  El cuarto egercicio consistirá en una 
lección de hora, tal como laBdaria el opo itor á los 
alumnos sobre un punto de la asignatura vacante, 
c m e e l e s u r á  de tres s a c a d o s á la  suerte.

Don este olqetp los jueces distribuirán anticipada
m e n t e  e n  lecciones lamateria de la asignatura ó quu
corresponda la cátedra vacante, escribiéndolas en otras
t a n t a s  cédulas, que conservara en su poder el presi
dente. La papeleta que fuere elegida no podrá volver
á entrar erf suerte. _

Art. 1 4 1 -  Para q u e  el opositor pueda dar con
venientemente esta lección, se le concederá la pre
paración n e c e s a r i a .  S i  el asunto fuere de ciencia pu
r a m e n t e  especulativa, se l e  incomunica,á por espacio 
de tres horas, suministrándole recado de escribir y 
Jos libros que pidiere. Pasadas q u esean , empezará  
ef  acto público; V concluida (a lección, que d u r a r á  
una hora, los contrincantes harán objeciones acerca 
de ella en los términos que previene el art. 1 3 9 .

Si h  lección exigiere experimentos y prepára
t e  c o n c e d e r á  al o p o s i t o r  el t i e m p o  cjuo lQa

01 e c o s ’ e s t i m e n  n e c e s a r i o ,  n(, pasando d e  veinte y rila.
!rThoras. En seguida se le incomunicará, su m in is-
trándole aparatos, instrumentos sustancias y runulos 
obietos sean precisos, como también cama y alimentes 
g(„un |o exija el tiempo que deba estar redoso. AsU  
m%mo se lo permitirá tener mogos que le suvan, si^ 
perjuicio de la posible incomunicación. Llegada Li hora 

palada dará su lección v se liman las objecionessr-
en la forma preven ma. ( ’-e  continuará).

Maní al P a r a  *a  Adm inistra clon de 
íimticia en  1(’s n(,gocios comunes de H a- 

y ; le vonl robando  y de-
fu n d a c ió n ,  redactado en vista de los r e a -  

decretos de 20 de Ju n io  último, poi 
p o n  Pío A gusün  Carrasco, oficial de la 
p lreccion  general de lo C ontencioso.^  
C o n s t a  de 2 1 9  páginas.

Se halla de venta en la E sc r ib an ía  di. 
R en tas  de esta provincia q u e  desempeña 
.13, José López Campos; á  doce rs. e jem plar

B ) É  L A '
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